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El Sintagma Nominal II

NÚCLEO DEL SN 
Como núcleo del SN aparece ordinariamente el nombre o sustantivo. Pero 
pueden aparecer también las siguientes categorías de palabras:

SN  DET. +  N  ADY

Un verbo sustantivado 
(infinitivo)

En general cualquier palabra, sintagma o elemento que funcione como tal.

Una proposición

Lo + adjetivo

Masculino

Quien mucho abarca poco aprieta.

EL SUSTANTIVO

Un pronombre

Querer es poder.

Un adjetivo sustantivado

Tú estudias. Algunos leían.

-o, -e,  -i,  -u,  -cons.

Morfema I: (Género)

Femenino

LexemaMorfología

Lo bueno, si breve, dos veces bueno.

Signo lingüístico, núcleo principal del SN con morfemas flexivos de género y número y 
funciones principales de SUJETO y OBJETO. Tiene semánticamente un eje sustancial 
y una serie de connotaciones que configuran su significado total. Denota cualidades 
semánticas independientes y autónomas.

Buenos y malos recibirán su merecido.

No hay formas fijas para la 
expresión del género. En general:

Morfema II (Número)+

-a, -d, -z

Singular

Plural

- Ø 

-s, -es

+

Género

Número
El plural cuantifica al singular, pero esa cuantificación 
es imprecisa. Ej. Bebí vino, un vino, unos vinos.
Hay nombres con la marca del plural que se refieren a 
cosas singulares: tijeras, gafas, prismáticos, pantalones. 
(En general son objetos formados por dos piezas 
inseparables de ahí el plural)
Se está extendiendo en la actualidad el singular.
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(Entre estos muchas veces cambiando el género cambia también la 
significación).Ej.: el/la mar; pero: el cometa/la cometa; el cólera/la 
cólera, el coma/la coma, el corte/la corte, y otros muchos
.

amplia casuística, la expresión del género puede darse:

Actor / actrizCambiando el sufijo

Cambiando los morfemas.

por heteronimia Hombre /mujer, padre /madre, caballo /yegua

COMUNES
en cuanto al género

Invariables sólo se distinguen por el determinante: el/la artista.

Epicenos
común a los dos sexos, en animales, sólo se distinguen añadiendo 
macho/ hembra. Pantera, hormiga.

Ambiguos

CONCRETOS ABSTRACTOS

León/a, profesor/a, alumno/a 

Genéricos
(Contables)

CLASIFICACIÓN Y VALORES SEMÁNTICOS DE NÚCLEO NOMINAL

PROPIOSCOMUNES

No animados

ColectivosIndividuales

Animados

Humanos

De Materia
(No contables)

No humanos

Antropónimos

CUANTITATIVOS

Topónimos

Género del sustantivo

NO CUANTITATIVOS

numerales de fenómeno

indefinidos de cualidad

OTRAS 
CLASIFICACIONES

Por su extensión

Por su origen

simples

compuestos

primitivos

derivados

Gentilicios

patronímicos
aumentativos

diminutivos

despectivos
apreciativos
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FUNCIONES DEL NOMBRE COMO NÚCLEO DEL S.N.

SUJETO

ATRIBUTO

COMPLEMENTO  
PREDICATIVO

COMPLEMENTOS 
DEL VERBO

Persona o cosa de la cual decimos algo. Uso esencial del sustantivo. Toda palabra, 
frase o proposición que funcione como sujeto queda sustantivada.

Se construye SIN preposición

se distingue por tratarse del único elemento que varía su marca de número de acuerdo 
con el verbo con el que concuerda.

se construye con los verbos ser, estar y otros verbos copulativos.

significación netamente adjetiva. El sustantivo que desempeña esta función es 
considerado como portador de un conjunto de cualidades, es decir, queda adjetivado

«Se oculta el sol entre las montañas»

TIPOS DE SUJETO

Agente «Pedro realizó un buen trabajo»

Paciente «Enrique fue elogiado por sus compañeros»

Causativo «Felipe II construyó El Escorial».

Estativo
«Luis quedó atrapado».

Pseudo-agente

«Te veo pálido», «Los corredores llegaron cansados»

Esta función reúne la condición de ser bivalente frente a todas las demás. Tiene doble 
incidencia

el complemento predicativo (C.PVO.) no es adjunto exclusivamente del núcleo del 
predicado, sino también, al mismo tiempo, del objeto directo o incluso, proyectándose 
fuera del predicado, del sujeto

Función también esencial del sustantivo, todo complemento del verbo es sustantivo o 
está sustantivado. El verbo sólo puede complementar su significado en conceptos 
sustantivos.

Esta función puede ser desempeñada tanto por un nombre como por un adjetivo.
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COMPLEMENTO 
DIRECTO

COMPLEMENTO 
INDIRECTO

COMPLEMENTOS 
CIRCUNSTANCIALES

COMPLEMENTO 
REGIDO, DE 
RÉGIMEN O
SUPLEMENTO

COMPLEMENTO 
AGENTE

Es el sustantivo, pronombre o proposición en el que recae directa e inmediatamente la 
acción del verbo (transitivo).

Es el objeto directo de la acción verbal. Expresa "la cosa hecha por el verbo". Se 
comprueba con la conmutación por lo o la, o pasivización

«Escribiré con la pluma nueva».

Expresa la persona (o cosa) destinataria, perjudicada o beneficiaria de la acción del verbo.

Se construye SIN preposición, salvo si el sustantivo posee el rasgo "+HUMANO" (+ 
ANIMADO) en que se construye exclusivamente con la preposición " a ".

El criterio tradicional de reconocimiento de este complemento de régimen es precisamente 
el de su absoluta necesidad. Es llamado también complemento preposicional del verbo. 
Alarcos prefiere la denominación de SUPLEMENTO y cita los ejemplos: Hablaba de 
política, hablaba del tiempo.

No confundir con verbos que habitualmente se construyen con un C.C., pero que podrían 
no llevarlo.

Existe un grupo de verbos (o adjetivos) que no tienen existencia sin el complemento que, 
por exigido, llamamos de régimen. Ej. Eso no depende de mí. Aspira a gobernador.

Se construye con la preposición "a" ("para"). «Envié un regalo a Pedro »,«Pondremos 
un toldo al carro », «Compraría algunas golosinas para el niño ».

Expresan

El lugar « Desde mi casa veo la torre de la Iglesia»

El modo

El tiempo

La compañía

El instrumento o medio

La causa

«Cumpliré de buena gana el encargo»

«En aquellos años no se había inventado aún...»

«No pudo asistir  por su enfermedad »

«Iré con mi padre al fútbol»

Pueden construirse sin preposición, pero frecuentemente son Sintagmas Preposicionales.

COMPLEMENTOS 
DEL VERBO

Es el resultado de la transformación del sujeto agente en la pasivización. Se construye con 
la preposición "por" ("de"). Ejs. « La dimisión ha sido aceptada por el presidente



LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2º DE BACHILLERATO VMA
FICHA XXXIX

COMPLEMENTO DEL  
SUSTANTIVO 
C. DEL NOMBRE O 
C. DETERMINATIVO

APOSICIÓN 

especificativa

explicativa

FUNCIONES DEL NOMBRE COMO NÚCLEO DEL S.N.

es función propia del S.N. y del S. Prep..ser adyacente del nombre.

Un sustantivo puede determinar, aclarar o precisar el significado de otro 
sustantivo, juntándose simplemente con él a modo de atributo, calificativo o 
determinativo, o relacionando ambos sustantivos por medio de una preposición.

Sustantivo adyacente directo de otro sustantivo 

El sustantivo complementario nada añade a la idea que tenemos formada del 
nombre a que se refiere. Se limita a hacer resaltar una nota o aspecto que nos 
parece característico o particularmente interesante.

El complemento apuesto va siempre ortográficamente separado por comas del 
sustantivo al que se apone. Toledo, ciudad del Tajo, es . Danubio, río divino.

El sustantivo complementario determina y distingue al complementado frente a 
otros. Ej. El rey soldado; El molinero alcalde; Sevilla ciudad, Sevilla provincia.
.

El sustantivo en aposición especificativa puede tener número y género distintos. Ej. 
Vivía con tres hijas, báculo de su vejez.

Puede ser

Por aposición se han formado compuestos de dos sustantivos que se escriben juntos o separados: La relación es de 
simple coordinación. casatienda, aguanieve, compraventa, hombre rana, pájaro mosca

Los objetos que designan con dos nombres uno genérico y otro específico, se expresan por aposición especificativa. 

bocacalle, puntapié, 
maestresala

En la aposición especificativa el segundo elemento se encuentra adjetivado un día perro, una noticia bomba

Otras veces el segundo va regido por el primero.

El río Guadalquivir, los montes Pirineos.

Cuando se trata de islas, cabos y ciudades calles, plazas meses, años o de edificios o instituciones es 
característicamente española, la construcción del nombre específico con la preposición de: La isla de Puerto Rico, el 
cabo de Palos, calle de Alcalá, provincia de Madrid, el mes de abril, año de 1942, etc. Aunque en la actualidad hay 
cierta tendencia a suprimir la preposición: Teatro Calderón, Instituto Juan Gris, Año 1942
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COMPLEMENTO 
PREPOSICIONAL 
DE NOMBRE

COMPLEMENTO 
PREPOSICIONAL 
DE UN ADJETIVO

VOCATIVO

«Juan, abre la puerta ». «Para y óyeme, oh Sol, yo te saludo» «Óyele, Dios mío».

COMPLEMENTO 
PREPOSICIONAL 
DE UN ADVERBIO

FUNCIONES DEL NOMBRE COMO NÚCLEO DEL S.N.

La relación entre dos sustantivos se expresa más frecuentemente por medio de una 
preposición (S.Prep.) Todas las preposiciones pueden usarse con los sustantivos 
complementarios. 

«Amor de madre », «Árbol sin frutos », «Café con leche», «Viaje a los andes », «Lucha por la vida » 

La preposición y su término forman un concepto adjetivo que califica al sustantivo al que 
complementan. «Un árbol sin hojas = deshojado », «Amor de madre = materno ». 

Pero no siempre puede hacerse esta sustitución, al no tener la lengua adjetivos equivalentes. 
En algunos casos, el sustantivo y su complemento preposicional en función de adyacente 
forman unidades léxicas inseparables. Ej. «Lengua de buey = planta» «Cabello de ángel = 
dulce de calabaza».

Un sintagma preposicional puede limitar o concretar la cualidad que expresa un adjetivo.. 

«Apto para el estudio », « Amable con las damas ». Y también con infinitivos. Ejs. « 
Cansado de esperar », « Dispuesto a replicar».

Un sintagma preposicional puede limitar o concretar la circunstancia que expresa un 
adverbio. 

Vive lejos de la ciudad. 

No es complemento de ninguno de los componentes de la oración, ni guarda con ellos 
relación alguna.

Se construye sin preposición.

Pertenece a la función apelativa del lenguaje

Va aislado del resto de la oración por pausas y por comas en el lenguaje escrito. Es una 
función extraoracional

Es el nombre de persona o cosa personificada a quien nos dirigimos

No suele llevar determinantes (salvo posesivo)
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Nº PERSONA SUJETO
(Tónico)

C.D.
(Átono)

Reflexivo 
(Átono)

C.I. 
(Átono)

Con Preposición 
(Tónicos)

S

1ª Yo Me Me Me Mí, conmigo

2ª Tú Te Te Te Ti, contigo

3ª El, ella, ello La, lo (le) Se Le, se Sí, consigo

P

1ª Nosotros/as Nos Nos Nos Nosotros/as

2ª Vosotros/as Os Os Os Vosotros/as

3ª Ellos, ellas Los, las Se Les, se Ellos, ellas.
Sí, consigo

LOS PRONOMBRES

DEMOSTRATIVOS, 
INDEFINIDOS, 
NUMERALES, 

INTERROGATIVOS 
Y EXCLAMATIVOS

No van precedidos de determinante.

En la manera de designar a los seres. El nombre a un determinado ser, el pronombre a uno 
o a otro, según el contexto, tiene significado ocasional

Aluden a las personas 
del discurso, es decir, al 
diferente papel que 
personas y cosas 
desempeñan en el acto 
de la comunicación

PERSONALES

Sólo significa una circunstancia utilizada para señalar al ser de una manera provisional  
(Nombre = Sdo./ Pronombre NO = Sdo

No es un sustituto del nombre propiamente. Clase de palabras con función deíctica 
anafórica y con significado ocasional mediatizado por su función.

POSESIVOS Son catafóricas las formas sincopadas (mi, tu, su,...) Son pronombres las formas 
precedidas de determinante: El mío, la mía, lo suyo.

RELATIVOS

"QUIEN/ES", se refiere siempre a personas, no lleva antecedente expreso, 
introduce proposiciones SUSTANTIVAS

"CUYO" es un determinante-relativo-posesivo. Introducen ordinariamente 
proposiciones adjetivas.        

"QUE" introduce una proposición en función de adyacente del nombre 
(ADJETIVA) Con determinante o sin antecedente expreso una SUSTANTIVA.

Se refieren a un nombre mencionado anteriormente 

Son Bifuncionales

"CUAL/ES", "CUANTO/A/OS/AS" y "CUYO/A/OS/AS" son catafóricos

Los pronombres 
se distinguen del 
sustantivo:

Determinantes, catafóricos

Pronombres, anafóricos.

Determinantes

ANTECEDENTE
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SOBRE LOS PRONOMBRES PERSONALES

En español se omite ordinariamente el sujeto cuando es un pronombre personal, lo expresa el verbo; la 
aparición del mismo tiene valores enfáticos.

es sujeto neutro sustituto de una proposición. Ej. «No me saludó y ello me molestó»

"LO" Pronombre personal masculino CD. «Asistió al acto pero yo no lo vi.»

Neutro anafórico, reproduce a toda una proposición: «Me dijeron que venía, pero yo no lo (que
viniera) creí».

Sustituto neutro de "las cosas": Lo + adjetivo. «Lo bueno, si breve, dos veces bueno.»

contracción de "vuesa merced", aunque dirigido a la 2ª persona exige el verbo en 3ª persona. 
Matices: respetuoso, cortesía o distanciador.

Fórmulas estereotipadas y burocráticas con verbo en 3ª persona: 

Nos, el rey...

¿Cómo estamos hoy?

Nosotros opinamos que...

Vicios en la utilización de los pronombres personales

Vos en vez de tú, fórmula arcaica o hispanoamericana.

Consiste en el empleo de le, y con menor frecuencia de su plural les, como referentes de la función 
de objeto directo.

Consiste en generalizar la y las para las referencias a sustantivos femeninos en la función de objeto 
indirecto.

Consiste en el uso de lo y los en la función de objeto indirecto cuando el sustantivo eludido es del 
género masculino. Es fenómeno paralelo al laísmo, pero siempre ha sido menos frecuente y se ha 
considerado vulgar.

Ello

Sujeto

puede ser

Usted (Vd.)

Su Señoría, Vuestra  
Excelencia, 
Su, Vuestra Alteza.

Plural mayestático

Plural afectivo o de conmiseración

"Plural de modestia":

LOÍSMO.

"Voseo"

LEÍSMO

LAÍSMO


